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LA ESCUADRA
Uno de los asuntos que actualmen

te más preocupan la atención de la 
gente política es el relativo al pro
yecto de escuadra, sobre el que se 
hacen toda clase de comentarios y se 
formulan tantas opiniones cuantos 
son los pareceres de los que, estu
diándole, discuten respecto de su 
oportunidad, ya considerado en sí 
mismo, ya por lo que hace referencia 
á la manera de realizarlo.

En vano pretenderíamos descono
cer la necesidad en que estamos de 
contar con poderosos elementos de 
guerra marítima, á poco que nos fi
jemos en los graves peligros que nues
tros intereses pueden correr viéndose 
atacados por pueblos cuyas ambicio
nes son harto notorias, y en vano, 
también, querríamos olvidar recien
tes desastres, sufridos precisamente 
por el abandono en que siempre se 
ha tenido en España todo lo que á la 
marina de guerra se refiere. La rea
lidad amarga de una derrota, cuyo 
eco aún repercute en nuestros cora
zones sembrando en éllos la angustia 
consiguiente á los desastres de la pa
tria, es la mejor prueba de que se 
necesita una escuadra, y una escua
dra que nos permita experimentar 
envidias hácia las de aquellas nació - 
nes que hoy más se distinguen por su 
poderío naval.

Pero si es verdad que reconocemos 
desde luego lo necesario que está 
siendo la adopción de medidas que 
den por resultado la construcción ó 
adquisición de los buques de guerra 
suficientes á constituir una escuadra 
que compita con las extranjeras más 
nombradas, no es menos cierto que 
pensamos que, para llegar á la prácti
ca de semejante proyecto, es urgente 
y de imperiosa necesidad igualmente, 
regularizar los servicios de nuestra 
marina, organizando la administra
ción naval de modo que no haya te
mores de que los sacrificios pucunia- 
ños hechos con tal fin se pierdan las

timosamente sin fruto para el país 
que se los impone en alas de patrió
ticas esperanzas.

Con solo traer á la memoria algo 
que aún no pudo haberse borrado de 
ella, porque es un recuerdo doloroso 
y sus huellas son casi indelebles, ten
dremos bastante para persuadirnos de 
la certeza del aserto que arriba deja
mos sentado; porque ¿habrá país que 
se sienta con valor suficiente á sacri
ficar de nuevo sus intereses, si antes 
no se le ofrece garantía de que en el 
sacrificio ha de conseguirse todo el 
bien que á costa de él se le promete?

Creemos que nó, y por eso decimos 
y afirmamos que lo primero que hay 
que hacer en el asunto de la escua
dra, es reorganizar los servicios de 
nuestra administración naval, para 
luego ir á la construcción de aquélla 
seguros de un éxito que satisfaga las 
aspiraciones de la nación.

En otra forma se corre el azar de 
que volvamos á sufrir nuevos y más 
funestos desencantos.

Crónica.
Un hombre-bestia.

Ignoro su nombre.
Pero pronto será del público do

minio: seguramente figura yá en al
guna propuesta de ingreso en la 
elástica y tan prodigada orden de Al
fonso XII.

Aunque yo, si fuera ministro, (que 
no lo soy ni es fácil que lo sea) me 
negaría á firmar semejante concesión.

En algo se han de distinguir los 
aun no condecorados hombre de valer.

Si le otorgan la crucecita, ¡adios 
distinción! Somos tan pocos los que 
estamos sin condecorar...

No más digresiones.
Desde París recibimos la siguiente 

sensacional noticia:
Ayer hizo su entrada en la her

mosa capital francesa, cerebro del 
mundo, uno de los más vigorosos 
animales de la humana especie.

Hagamos historia.
Forzudo joven de veinte yerbas, 

dependiente en un almacén vinícola 
parisién, queriendo salir de la os
curidad de su modesto empleo de 

repartidor á domicilio tuvo una ins
piración genial, y á Burdeos marchó 
con el único fin de hacer luminoso su 
secreto. Fué en busca de un carro, 
cargólo con un peso de quinientos 
kilos, uncióse á las varas... y empren
dió el regreso á París: fué en el día 13 
del presente mes.

Resumiendo.
Este moderno hombre-bestia,.desde 

el 13 al 27 del corriente, hizo diarias 
jornadas de cuarenta kilómetros...

El Imparcial comenta la noticia, y 
dice:

Como ha realizado la hazaña á los 
venintiun años de edad, preciso es 
convenir que no ha perdido el tiempo 
en clase de bestia de carga.

Yo digo más:
¡Qué bruto!
Muchos conocemos en este desgra

ciado país de politicastros y toreros; 
pero brutos como ese bruto...

No, no me digan V. V. qne los 
hay; no me citen nombres...

Teman V. V. las iras de Montilla 
con su Ley contra la difamación...

Mig u e l  d e ZÁRRAGA.

. te políticas.
Noticia desmentida.

Ha negado el ministro de Hacienda 
que haya pensado por un momento en 
rescindir el contrato con la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, afirmando 
que, lejos de eso, tiene el propósito de 
que en su día, y en el caso de llegarse 
á la fundación de la Caja Nacional de 
Ahorros, confiarle este nuevo servicio

Los socialistas y los Ayuntamientos.

Según se dice, el partido socialista 
se propone llevar á oabo una activa 
campaña á fin de obtener que se modi
fiquen las bases para la reforma de la 
ley municipal.

Loa socialistas se oponen á varios 
extremos de aquéllas, especialmente á 
que se fije en treinta años la edad ne
cesaria para ser concejal y á que se 
exijan seis años de residencia.

La jefatura del señor Salmerón.

Manifiestan algunos republicanos 
que la visita hecha al señor Salmerón 
por el señor Soriano no tuvo más ob 
jeto que el de felicitarle por su dis

curso de Almería, y deninguna manera 
hacerle ofiecimiento de jefatura del 
partido, pues ésta corresponde otor 
garla solamente á la asamblea.

El Liberal de anoche da la noticia 
del siguiente modo:

“A pesar de lo que en contra dice 
algún periódico, es cierto que se trata, 
como afirmamos ayer, de que el señor 
Salmerón sea el jefe de la Federación 
revolucionaria.

Claro es que el nombramiento y el 
reconocimiento de la jefatura corres 
ponde á una Asamblea; pero no lo es 
menos que ante-’ de deliberar écta 
sobre punto semejante necesita contar 
con la aquiescencia del que se quiere 
elegir como jefe.

La conferencia del señor Soriano 
(don Rodrigo) con el señor Salmerón 
es el principio de una negociación cuya 
finalidad estáb'en clara,dada la coinci
dencia de orientaciones entre el ilustre 
orador y la Federación revolucionaria.

El señor Soriano nos manifestó ayer, 
á propósito de este asouto, que su 
conferencia con el señor Salmerón tuvo 
verdadera importancia política, si bien 
no está autorizado para dar detalles de 
las cuestiones que se trataron.

Añadió que el señor Salmerón está 
dispuesto á vigorosas energías, y que 
hará un viaje á Valencia, con cuya 
política, francamente republicana,sim
patiza.

También expuso la conveniencia de 
realizar un acto de solidaridad entre 
todos los republicanos, que probable
mente se celebrará en Madrid.

* MODAS.
SUMARIO: Guerra á las colas.—Ser 

agradecidas.—Los traje» de paño.—Los 
pid-’s —Buea modelo.—Sencillez y ele
gancia.

Continúa abriéndose pa^o, queridas 
lectoras, la tendencia á las Tildas cor
tas en los trajes de calle y paseo, cosa 
que debe alegrarnos, porque también 
como yo sabéis cuan molesto resulta 
llevar ocupada una mano con la colu 
del vestido, y más si ette es de invier
no y de esos paños fuertes y pesados 
que ya empezaron á usarse en la úl
tima estación de los hielos.

Además de lo antehigiénicas que 
son las colas en calles y ¡ aseos, cons

tituyen para nosotras un tormento, ra
zón por lo que nosotras debemos ser 
las primeras en agradecer á los modis
tos la innovación que poco á poco han 
introducido en nuestras faldas, y en 
procurar que la reforma impere y sea 
duradera.

Como la temperatura es en muchos 
días excesivamente baja, empiezan á 
verse en París los trajes de paño de 
algún abrigo, y entre las novedades 
que han llamado nuestra atención figu
ra una toilette de grueso paño.

El cuerpo es blusado, y tiene como 
adorno dos anchos pliegues redondos á 
todo lo largo del delantero, en cuya 
parte superior lleva una corbata de 
terciopelo, cuyas caídas se montan so
bre otras de paño; las mangas son hol
gadas en el hombro y en forma de 
globo en el otro extremo, rematando 
en un puño de terciopelo bordado.

La falda es corta, y, como el cuer
po tiene en el delantero dos anchos 
pliegues que aparecen separados de los 
de aquél por nn cinturón de terciopelo 
bordado.

Aunque el frió no se deja sentir has
ta el extremo de exigir grandes pre
cauciones contra él, empiezan también 
á verse algunos adornos de piel, los 
cuales realmente no tienen otra misión 
que adornar las toilettes, como lo de
muestra la siguiente, que recomiend- 
por su elegancia á mis queridas lec
toras.

El cuerpo es una de esas chaquetas 
largas que tanta aceptación están te
niendo ahora; sus solapas, de piel, son 
prolongadas por delante, y de pieles 
también la guarnición que bordea la 
chaqueta; tiene doble cuello pelerina, 
adornándose el extremo del superior 
con trencilla obscura, y el inferior 
con una tira de marta, el cuello alto 
es recto y tiene por único adorno más 
guarniciones de trencilla; las mangas, 
acampanadas desde el codo, rematan 
en largos y ajustados puños, que se 
adornan con un anillo de marta y re
matan con un volantito con trencillas.

La falda, de paño más claro que el 
cuerpo, es completamente lisa y sin 
cola.

Por su elegancia y sencillez es dig
no de alabanza el siguiente traje, de 
hechura sastre de paseo, y para señora 
jóven.

Chaqueta larga, adornada con dos
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maría un golpe de mano de maestro... Lo 
que yo no puedo comprender es cómo esta 
combinación tan simple no se me había ocu
rrido... Debe consistir, sin duda, en que yo 
tenía formada una opinión demasiado venta
josa de los hermanos de la Costa.

—«Lorenzo,—‘Continuó el capitán Pedro, 
—me ha hablado de la ejecución de su pro
yecto como de un suceso muy próximo. No 
estrañaría, por lo tanto, bajo ningún concep
to, verle abandonar momentáneamente á 
Cartagena y hacerse á la vela para El Asilo. 
Y sobre todo, es preciso que te convenzas 
Montbars, de que el peligro es inminente, 
de que los momentos son preciosos. ¿Cuáles 
son tus intenciones? ¿Por qué medio piensas 
destruir la trama del traidor?

—Capitán Pedro,—respondió fríamente 
Montbars,—no me gusta que me interro
guen. Sin embargo, en consideración al serA 
vicio señalado que tú haces en este momento 
á la piratería, consiento en responder á tus 
preguntas. Denunciar á Lorenzo á los her
manos de la Costa, ni siquiera debemos pen-

De Morván lanzó un grito terrible. La 
imágen de Flor de los bosques pereciendo 
entre las llamas se presentó á su mente. Loco 
de dolor se precipitó fuera del aposento, y 

- habiendo salvado la escalera en dos brincos, 
corrió hácia la puerta.

¡Cuánto mayor no habría sido todavía la 
desesperación del joven si hubiese sabido el 
estado en que se encontraba Flor de los bos
ques en aquel momento, encerrada ya en el 
In pace de Nuestra Señora de la Popa!

Por lo que hace á La Serpiente, después 
de haber sido remolcada al alta mar, tratóse 
de buscar en ella las víctimas del incendio: 
no se encontró vestigio de persona alguna. 
De Morván, entónces, recorrió toda la ciudad 
en busca de Juana, hubo un momento que 
dudó si tal vez se habría ido á su casa acom
pañada de Nativa, pero su inquietud se 
aumento cuando supo por Alain, que no ha
biendo salido él en todo el día no había visto 
llegar á Flor de los bosques.

Trastornado su espíritu por siniestros pre
sentimientos, de Morván se puso á recorrer

te repetiré ahora todos los razonamientos 
capciosos que ha empleado, todas las prome
sas magníficas que ha hecho para atraerme á 
su partido.

—¿Y qué le has contestado tú, capitán 
Pedro?

—Mi primer pensamiento fué tratar desde 
luego al miserable como merecía; pero ha
biendo reflexionado que denunciar pública
mente á Lorenzo á los hermanos de la Costa, 
ó bien rechazar con indignación sus ofreci
mientos, era exponerme en el primer caso á 
pasar por calumniador, y en el segundo ha
cer que me tomase entre ojos, he preferido 
dejarle en la creencia de que podía contar 
conmigo, y venir á advertirte del peligro que 
nos amenaza. ¡Dios quiera, Montbars, que 
no sea ya demasiado tarde para conjurarle!

— Y bien, Luis, ¿qué piensas de todo es
to?—dijo Montbars, dirigiéndose al caballe* 
ro. -¿Carecían ó no de fundamento mis sos
pechas?... Continúa, Pedro, ya te escucho.

—Montbars,—prosiguió el capitán, con
vengo en que soy un jugador desenfrenado,
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hileras de botones en el delantero, que 
cierra en el lado izquierdo; cuello i 
vuelto y oorto, de terciopelo, dejando 
al descubierto una camiseta con cuello 
alto y almidonado y corbata de nudo; 
las mangas, amplias, pero sin exage
ración tienen vueltas de terciopelo, 
igual que el cuello.

Falda lisa y con bastante vuelo y 
algo de cola.

Ma e . Ro b e r t .
París 26 Octubre 1902.

Las JDortes
SESIONES DEL DIA DE AYER. 

Senado.
He aquí lo único saliente de la sesión 

ayer celebrada, bajo la presidencia del 
señor Eguilior.

Debate político.
El duque de letuán*. ¡Triste país! ¿Qué 

concepto se formará dentro y fuera, de 
nuestros hombres políticos, al ver en el 
banco azul al hombre que no supo evitar 
la guerra con los Estados unidos y cuyo 
nombre va unido el protocolo de Washing
ton? Está falto de energías físicas para 
gobernar. No pudo acompañar á S. M. en 
su viaje; se pasa meses sin poder estar 
personalmente en comunicación con la 
Corona. No le culpo de falta de deseo y de 
voluntad. Admiro su valor heroico hacien
do el sacrificio de su salud y de su vida» 
pero enteramente infructuoso.

Representa el gobierno una interinidad; 
es un gobierno agonizante. ¿Es este el 
instrumento necesario á la monarquía pa
ra responder á las esperanzas que hace 
concebir don Alfonso XIII?

Hablo para alusiones con el fin de que 
otro pueda consumir el segundo turno en 
la interpelación; sino lo hubiera, haré uso 
del derecho reglamentario.

(En la tribuna del Cuerpo diplomático 
está el vicepresidente de la República. Ar
gentina.)

No es necesario que haya solamente dos 
partidos dentro del régimen constitucio
nal. Hay que respetar el libre ejercicio de 
la regia prerrogativa. No he sido nunca 
enemigo de los grandes partidos, sean dos 
ó tres, ó los que fueren.

Yo no puedo desconocer los grandes 
servicios prestados por los part dos histó
ricos, pero hoy no son uno y otro sino, de
rivaciones de aquellos grandes partidos, 
y esto reclama moldes mas anchos al co
mienzo de un reinado.

¿Tiene el ministro de la Gobernación en 
el partido que políticamente dirige por el 
estado del señor Sagasta, tiene S. S. las 
fuerzas y las energías necesarias, tiene 
mayoría entusiasta que acuda á apoyar 
las soluciones de gobierno? Positivamente 
no. No necesito recordarlos hechos. Fren
te á las afirmaciones nuestras represen
táis una negación. Si estáis débiles para 
responder á lo que necesita el país y yo 
presento una solución que no encontráis 
buena, no os obstinéis en vuestra ne
gación.

En uno de sus últimos discursos en la 
otra Cámara, S. S (al ministro de la Go
bernación) no solo no combatía las con 
centraciones, sinó que al par con su bon
dad, reconocía la necesidad délas con
centraciones, una parlamentaria.

En la concentración monárquica de que 

hablaba S. S. hay una gran extensión y en 
ella no habían de estar solo los liberales. 
Es más, creía que podía llegar el caso de 
que fuese precisa una concentración na
cional. ¿Cómo en poco tiempo ha cambia
do tanto el pensamiento de S. S.?

Lástima grande que el señor Moret no 
gobierne como habla. Si con la elocuencia 
se gobernara á los pueblos, ¡qué país me
jor gobernado que España! Entonces na
die mejor que Moret debía presidir.

Su señoría está actuando de secretario 
parlamentario del señor presidente del 
Consejo, y no tiene igual. ¡Ojalá fuera tan 
satisfactoria su salud, que tan excelente 
se la deseo!

El gobierno del país es esencialmente 
práctico. No bastan las ideas; son precisos 
medios prácticos, de que ese gobierno ca- 

: rece.
En Inglaterra ha habido gobiernos de 

conciliación y concentración. Hizo bien 
S. S. en no irse á otros países, donde se
guramente no encontraria ni un argumen
to en su favor. En Francia ha durado tres 

i años un gobierno de concentración. Se 
formó sin haber inteligencia previa entre 
sus elementos, y el programa se formuló 
luego Me refiero al gobierno presidido 
por Waldeck Rouseau, que tan grandes 
servicios ha prestado á su país.

Sin nuevas fuerzas que robustecieran á 
aquel gobierno que antecedió al actual, 
fuerzas representadas por el ilustre señor 
Canalejas, no hubiera tenido el señor Sa
gasta la ratificabión de la confianza de la 
Corona.

Entonces se hizo una concentración con 
programa claro y definido. ¿Qué se ha 
hecho de él? ¿Se lo llevó el señor Canale
jas ú os lo dejó? Si os lo dejó, ¿cómo el mi
nistro déla Gobernación expone concep
tos que destruyen lo más esencial de aquel 
programa?

¿Queréis que nos resignemos á soportar 
un mal gobierno? ¿Si? Pues nos resignare
mos; pero sin pretender que reconozca
mos que habéis confesado es el déficit el 
ejercicio actual.

El proyecto de supresión del affdanit 
encarna la injusticia, rayando en la in
moralidad.

¿Qné se ha hecho en la administración 
de justicia?

Ese proyecto de ley de difamación, tan 
combatido por la opinión.

Cuando se suprima la diócesis de Astor- 
ga á lo cual daba tantas largas tardes 
atrás el señor Sagasta, se resolverá la 
cuestión religiosa.

No hay derecho á excitar las pasiones 
con problemas á cuya solución se dan ta
les dilaciones.

Tratando así los negocios de Estado no 
habrá modo de tener relaciones exte
riores.

La cuestión regional está como estaba. 
Para comprimirla habéis acudido á la 
suspensión de las garantías constitucio
nales,

Aplaudo e espíritu del proyecto de ley 
de bases para la reforma municipal: pero 
hubiera sido bueno que lo hubiera prece
dido un periodo de ejemplaridad en el 
cumplimiento de la ley vigente.

Si á la nueva ley le espera la vida de la 
anterior, no se habrá adelantado nada.

En leyes de esta índole no hay amigos 
ni adversarios, sino un interés común.

Si el ministro de la Gobernación quiere 
levantar el espíritu del cuerpo electoral 
déle garantías en el ejercicio le su dere
cho sin consentir que sea ilusorio.

La dignificación de los gobernadores no 
se consigue con aumentarles el sueldo ni 
con exigirles la dimisión prévia de su car
go. Se logra no poniéndoles ai servicio del 

cacique, del senador ó el diputado y exi
giéndoles el cumplimiento de las leyes.

El estado militar y naval es el problema 
más urgente del que depende hasta nues
tra propia nacionalidad. Si surgiera la 
guerra nos encontraría en condiciones 
peores que las de un desarme general.

Nada habéis hecho porque no contáis 
con el curso de la opinión ni con mayorías 
entusiastas.

Aplaudí y aplaudo el pensamiento del 
■viaje régio, realizado entre entusiastas 
manifestaciones á S M. el Rey.

Apenas promediado, tuvisteis que acon
sejar al Rey que lo diera por terminado. 
Hicisteis bien. No hubiera sido prudente 
continuarlo.

Los viajes regios son cuestiones de go
bierno. Si hubiera desacuerdo entre el Rey 
y el ministro que le acompañe, la retirada 
del ministro se imponía inmediatamente,

¿Cómo ese gobierno, esos ministros es
tuvieron perezosos para salir á la defensa 
de los jefes palatinos cuando sus actos 
eran discutidos y censurados?

Dios quiera, se lo pido de todo corazón, 
que mis tristes presentimientos no se vean 
nunca realizados; pero lo temo mucho.

El ministro de la Gobernación.1. No me 
siento autorizado para hacerme cargo del 
discurso de S. S. aunque acepte el cargo 
de secretario parlamentario del señor Sa
gasta que á su lado, todo cargo es honro
so. Sobre las cuestiones que S. S. ha tra
tado, solamente debe entender el jefe del 
gobierno.

Bien podemos pasar por las equivoca
ciones del viaje régio si sus triunfos se de
ben á los prestigios, al don de gentes y á 
las simpatías del Monarca, y así lo pro
clamamos.

La concentración ha estado á la orden 
del dia cuando era una afirmación, y no 
lo está cuando es una negación.

El partido conservador prepara una 
concentración con elementos que no se 
llaman conservadores.

El secreto del sistema constitucional está 
en que los responsables seamos nosotros 
y no el Monarca, á quien no podemos pe
dir que haga una concentración cuando 
no se ofrece la afirmación necesaria.

El gobierno tiene un programa conte
nido en el discurso de la Corona, que lue
go amplió el señor Sagasta al constituirse 
este gabinete.

Yo deploré la salida del señor Canalejas 
por cuestión de procedimiento, pero si las 
ideas alientan, yo espero que nos vigori
cen y nos estimulen.

La negociación con el Vaticano tendía 
á reducir el presupuesto y á determinar el 
estado jurídico de las Asociaciones reli
giosas. Se inició por requerimientos de la 
opinión. S. S. cree que no se terminará y 
yo creo que si.

La corte romana estimó que el decreto 
sobre asociaciones religiosas lastimaba 
sus prestigios.

Se examinaron los títulos y su relación 
directa ó indirecta con el Concordato y la 
negociación va siguiendo su curso natural 
y su solución no puedo anticiparla.

Luego trata con su habitual elocuencia 
de todo lo que ha hecho el gobierno en los 
cambios para que desaparezca por com
pleto el agio del oro; en la cuestión social 
preparando el contrato de trabajo y bo
rrando las lineas.duras que separan al ca
pital y al obrero; en la cuestión militar y 
naval procurando la reconstitución de la 
marina y mejorando los servicios del ejér
cito; en la cuestión legión al realizándose 
en estos tiempos la transformación do los 
bizkaitarras que se han sumado á un par
tido nacional aunque con tendencia á los 
fueros.

En el discurso de S. S. más he visto esta 

tarde las fuerzas que se acercan que las 
que repelen, exclama para terminar. He . 
pasado lo vida esperando, y ya lo que de
seo es que llegue la tierra de promisión en 
que pueda sumar mis esfuerzos á los que 
se propongan hacer algo en bien de la pa
tria.

El señor Duque pronuncia breves frases 
por cortesía.

El general Axeárraga; Seré breve. La 
minoría conservadora está conforme con 
el duque de Tetuán en cuanto ha cesurado 
la marcha del gobierno.

Las deficiencias se deben al dualismo 
que ha existido en casi todos los ministe
rios. Entre los señores Alfonso González 
y Moret, ministros ambos de la Goberna
ción, hubo verdaderos amigos.

Estimames muy superior la ■ eforma mu
nicipal de ahora á la propuesta por el an
tecesor del señor Moret.

El gobierno se ha buscado una de sus 
mayores complicaciones, la cuestión reli
giosa, sucitada y encendida por una pe
queña parte del partido liberal.

He oído con mucho gusto que la nego
ciación con Roma tiende á un resultado 
satisfactorio.

Las disposiciones del ministro de Ins
trucción son draconiadas en cuanto no 
dejan libertad á los padres de elegir pro
fesorado.

Termina preguntando si el proyecto de 
ley de ferrocarriles secundarios está olvi
dado para siempre ó se reproducirá el dic
tamen y declarando que es preciso au
mentar los créditos para los servicios de 
Guerra y Marina.

Se suspende el debate y se levanta la se
sión.

CONGRESO.
Lo único digno de especial mención fué 

la interpelación sobre
. La Instrucción pública.

El marqués de Lema explana su anun
ciada interpelación sobre la obra refor
mista del conde de Romanones.

Recuerda los numerosas disposiciones 
dictadas por el ministro de Instrucción 
pública, las cuales á juicio del orador, ca 
recen de método y plan, contradiciéndose 
en algunas ocasiones y pareciendo como 
que tal manigua legislativa sólo se ha di
rigido á servir intereses particulares

Por mncho que se busque no se encuen
tra finalidad pedagógica alguna.

Analiza el decreto organizando los Ins
titutos generales y técnicos, y censura la 
diversidad de materias que se quisieron 
reunir en los Institutos. La imposibilidad 
de hacerlo se ha demostrado al intentar 
llevar á la práctica tal disposición, pues 
la mayoría desús disposiciones no han 
podido llevarse á cabo.

Señala el hecho de haberse establecido 
Escuelas Superiores de Artes é industrias 
en poblaciones donde no las hay elemen - 
tales, lo cual hace que aquellas sean 
completamente inútiles. Buena prueba de 
ello es que dichas Escuelas Superiores ni 
siquiera tienen el profesorado que necesi
tan.

Examina después el decreto de crea
ción de la Escuela Central de Ingenieros 
industriales, establecida en una casa de 
la calle de Fuencárrál, manifiestamente 
inútil y sin material científico ninguno.

Insiste en la anarquía que han produci
do las disposiciones del ministro, y cita 
para demostrarla el hecho de que en una 
Escuela de Artes é Industrias, un profesor 
de modelado explica también el inglés, y 
asi se dan varios casos análogos.

Entiende que el conde de Romanones 
ha atropellado la Constitución al violar la 
libertad de dedicarse á la enseñanza to
dos los que lo tengan por conveniente.

La persecución de que ha hecho objeto 
á la enseñanza privada prueba que sólo 
le guiaba un fin político.

A las cinco se suspende el debate y pasa 
el Congreso á reunirse en secciones.

comsiooBommi.
(SESION DE AYER)

Se informa al señor Gobernador res
pecto de la oomunicaoión que le ha sido 
dirigida por el Alcalde de Madrona 
manifestando que el agregado de aquel 
munioipio, Torredondo, no ingresa en 
arcas municipales las cantidades qU6 
percibe por los repartos de la Co
munidad de Villa y Tierra de Segovia.

—•Asi mismo se informa del recurso 
de alzada interpuesto, por don Teodoro 
Sobrados vecino de Miguelañez contra 
un acuerdo de aquel Ayuntamiento, 
concediendo á don Gregorio González 
una suerte de fetosín que aquel venía 
disputando.

—Idem id., respecto del expediente 
instruido por el Alcalde de Matilla 
para el derribo v venta de un árbol 
seco que amenaz i ruina y venta tam
bién de unos maderos depositados hace 
años en los portales de la casa Ayunta
miento.

—Se da cuenta del expediente ins
truido á instancia de Isabel Monte 
Sanz, vecino de Sepúlveda en solicitud 
de que se admita á su esposo Inocencio 
San José en la sección de observa
ción de los Establecimientos provin
ciales de Beueflceucia por padecer este 
enageiiación mental.

—Idem respecto á la observación del 
presunto demente Bonifacio Gallego 
García, natural da Montuenga.

Función religiosa.

En la magnífica finca que posee el 
Excelentísimo señor Marqués de Quin- 
tanar se celebró ayer una solemne fun
ción religio-a con exposición de Su 
Divina Magostad. Asistieron los veci
nos de h s inmediatos pueblos de La 
Mata, Pinillos, Escobar y La Higuera 
colonos del expresado señor Marqués.

Ofició el señor cura de Pinillos, 
siendo asistido por el señor cura pá
rroco de la Higuera y por el Reveren
do Padre Cuervo de la Orden de Santo 
Domingo, el cual con la elocuencia que 
le es propia y la claridad y expresión 
de su palabra pronunció después una 
sentida á la vez que hermosa plática.

Era insuficiente la capilla para con
tener el número de personas que asis
tieron, y la mayor parte presenciaron 
la fiesta fuera de ella, en el campo. ’

Después de la función religiosa ob
sequió el señor Marques. de Quintanar 
con un expiéndido ba quete á los se
ñores curas de Pmillos, La Higuera, 
Reverendo Padre Cuervo, el Excelen
tísimo señor Marqués de Lozoya con
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Un perdido, un pródigo: pero hay un amor 
que sobrepuja en mí al del juego, al de la 
disipación: este amor es el de la piratería. 
Para salvar nuestra asociación, no hay sacri
ficio alguno que yo no esté dispuesto á ha
cer: ordena y te obedeceré.

—Sí, Pedro, ya sé que puedo contar con
tigo: pero los otros asociados... ¿sabrán imi
tar tu leal ejemplo?

—¡Ay de mí! Montbars, yo no debo ocul
tarte que Lorenzo ha logrado seducir á la 
mayor parte de ellos... La perspectiva de re* 
partirse entre todos las riquezas, los fondos 
reservados de que tú dispones para atender á 
las necesidades de la sociedad, es una tenta
ción á que pocos hermanos han sabido resis
tir.. 4 La piratería, es preciso conocerlo, des
graciadamente ha degenerado: hoy no es ya 
la misma que era antes.

1—¿Según eso,—dijo Montbars pensativo, 
.—crees tú que la intención de Lorenzo sea 
apoderarse de las riquezas que oculta El 
Asilo? Verdaderamente que este propósito es 
muy digno de su audacia. Esto sí que se 11a-

—¿Tengo yo acaso el aspecto de un hom
bre dominado por la cólera? Te aseguro Luis 
que nunca me he encontrado más sereno ni 
más dueño de mí mismo.

—Precisamente esa serenidad es la que me 
espanta,

—Mi sangre fría, Luis, á vista de una in
gratitud monstruosa por parte de nuestros 
hermanos, tiene su origen en el desprecio 
que me inspira la especie humana... Haber
me sacrificado durante veinte años á la obra 
común de nuestro engrandecimiento, haber 
dado á la piratería cuanto existía en mí de 
genio, de fuerza, de perseverancia, para ve
nir á parar luego en verme postergado al 
primer bandido advenido... Bien sabes tú 
que esto no puede escitar ni mi rabia ni mi 
cólera.... Estoy triste, nada más que esto.

—Montbars iba á salir, cuando la puerta 
se abrió y volvió á entrar el enganchado.

—Señor,—le dijo,—un grande incendio 
acaba de declararse á bordo de La Serpiente, 
y hay temores de que se comunique á la es
cuadra entera.

sarlo: esto sería lo mismo que proporcionar
le un nuevo triunfo. Solo se me ocurre un 
medio para salvar á nuestra asociación, y es 
de levantar la tapa de los sesos al que la ven
de. Esta muerte hará mucho ruido, conven
go en ello, porque Lorenzo en las circunstan
cias actuales es muy popular. Pero tanto me
jor; se necesita hacer un ejemplar.

—Sí tienes razón,—replicó Pedro,—no 
queda otro partido que tomar. Entre noso
tros existen aún bravos y leales compañeros 
que, cuando los hermanos déla Costa quieran 
vengar á Lorenzo, se reunirán en derredor 
tuyo y sabrán defenderte... No esperaba yo 
menos de tu resolución y de tu energía. Más 
ya que me diste permiso para interrogarte; 
añadiré ahora; ¿cuándo piensas castigar al 
culpable?

—Enseguida,—respondió fríamente Mont
bars dirigiéndose hácia la puerta.

—Reflexionadlo bien antes,—exclamó de. 
Morván, deteniendo al pirata,—una resolu 
ción tan grave merece pensarla con mucho 
detenimiento.
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EL ADELANTADO DE SEGOVTA?

gaS bellas hijas Ventura y María Lui- 
ga el señor mélico de Pinillos, botioa- 
r¡o de Cantimpalos, señores de.Renedo 

9u hija Lucia y otras personas que 
geDtimos no recordar, siendo servido el 
almiierzo con el exquisito gusto y ele
gancia que es siempre propio en la 
casa del señor Marqués.

por la tarde hubo gran baile de rué- 
ja y las orquestas de guitarras y ban
durrias obsequiaron al señor Marqués 
y á los concurrentes tocando bonitas 
piezas y dedicando preciosos cantares 
al señor Marqués de Quintanar y al 
de Lozoya.

Recuerdo muy grato ha de quedar 
en los colonos del señor Marqués y á 
los qu® asistieron á esta fiesta tan so
lemne como bien dirigida.

Mañana dará el señor Marqués de 
Quintanar una cacería en el expresado 
Coto en obsequio de su primo el Mar
qués de Lozoya.

E| juicio de hoy.
DELITO DE INCENDIO. 

«Los procesados Domingo López Mar
tin, Emilio López García y José Mar
tín Villas, el segundo y tercero hijo y 
yerno, respectivamente del primero, 
los tres enemistados y procediendo por 
resentimientos anteriormente manifes
tados contra su convecino Juan Fran
cisco Villas Provencio., en el pueblo 
de Fresno de la Fuente, fueron sobre 
las nueve de la noche del 31 de Enero 
del año actual á la tinada de Juan 
Francisco, sita en despoblado y ¿ un 
kilómetro de la población, y la pren
dieron fuego quedando destruida la 
tenada ocasionándose los perjuicios si
guientes.

En la tenada 1000 pesetas, 60 los 
efectos que había dentro; 2.400 pese
tas; 160 reses lanares y 20 reses ca
brías. n (1)

En esta causa declaran 34 testigos. 
Constituye el Tribunal de derecho, 

don Angel Terradillos, como Presi
dente, don Feliciano Llovet y don Ra
món de la Vega, magibtrados su
plentes.

Defensor, señor La Calle, y Procu
rador don Leandro Sancho Asenjo.

Sostine la acusación el Teniente Fis
cal señor Moreno de Castro.

El Tribunal del Jurado se constitu
ye con los señores siguientes:

Don Clemei.te Vinuesa Hernández, 
don Tomás Gómez Sanz, don Manuel 
Raude Barroso, don Cándido Ortíz 
Poza, don Jacinto de Santa Bárbara, 
don Pedro Bargueño Aarribas, don 
Romualdo Bargueño Arribas, don An
gel Gómez Palacios, don Agapito Arri
bas Monedero, don Marcos Velasco 
Blanco, don Paulino López Martín, 
don Anastasio Merino Rubio, don Isi
doro Guedán Martín,y don Faustino 
Hernánz Antoranz.

Dase lectura de los escritos de con
clusiones y comienza el desfile de los 
testigos.

Delaración de los procesados 
Domingo López (a) Judas.
A. preguntas del ministerio fiscal 

dice que la noche de autos se acostó 
Gomu tiene por costumbre de siete á 
°cho no volviendo á salir de casa.

A las que le dirige la defensa mani
fiesta su creencia de que el haber dicho 
que ha puesto fuego al encerradero 
obedece á que siendo fiscal municipa 
del pueblo se fuó á enterar á Se- 
Pulveda de una persona sobre las dili- 
Seucias que tuviera que hacer el para 

esclarecimiento del hecho, cre- 
yendose los otros que su viaje obedecía 
a que iba á denunciar al hijo del dueño 
d® la tenada y al pastor, como autores 
dol hecho.

Crée que el incendio fue casual y 
afirma, es la creencia de todo el 

Pueblo,

Emilio López.
Dioe que la noche de autos no sa ió 

8 casa; que se acostó á las ocho y que

. Así consta el hecho en la relación 
Ministerio Fiscal.

más tarde oyó ruido en la cuadra y se 
levantó para ver lo que era y estuvo 
hablando con el vecino, largo rato, 
volviéndose á la cama.

José Martín.
Manifiesta que se acostó á las nueve; 

que al poco rato llamó á la ventana 
un cuñado suyo que se iba á Aranda, 
con el que habló también largo rato.

Se afirma en la creencia de que el 
incendio ha sido casual.

Los tres procesados niegan rotunda
mente su participación en el hecho y 
no manifiestan sospecha de que el in
cendio haya sido intencionado.

Prueba testifical.
Juan Francisco V. Casado; dice que 

es primo de los procesados. Es uno de 
los perjudicados como también Félix 
Domínguez—Manifiesta que cuando 
llegó á la tenada todo estaba abrasado, 
qua el fuego ha sido intencionado, pues 
el ganado quedó carbonizado en el 
centro, haciéndole sospechár que ardía 
la, tenada por todas partes.

, Dice también que por la cuestión de 
elecciones los procesados le habían 
amenazado y que Emilio Rojo dijo que 
le harían un perjuicio de 3 d 4 000 pe
setas.

—Yo perdí la tenada y 163 reses 
añares y 14 cabrias.

—A preguntas del defensor dice que 
sospecha que hayan sido los procesados, 
pero que no tiene la certeza.

—¡Si la tuviera, no hubiéramos lle
gado á esto; hubieran ocurrido otras 
cosas!

—Insiste el señor Fiscal que ha 
dicho que sospecha de los pr cesadas y 
el testigo dice que si.

El Jurado señor Gómez (don Tomás) 
pregun a si había chozas inmediatas á 
la tenada donde poderse albergar el 
pastor, á lo que contesta que nó que 
iban á secarse á oasa cuando se mo
jaban.

Se suspende el juicio hasta las tres 
de !a tarde.

*

POR LA TARDE.
Sigue el de.-file de testigos, .
Frutos Martín, encargado de la te

nada, manifiesta que jamás encendió 
lumbre en semejante lugar. Que al día 
siguiente se encontró abrasada la tena
da con 160 reses lanares muertas. No 
culpa á nadie pero sospecha de los pro
cesados. Les acusa, sin embargo, como 
enemigos de su amo. (El testigo produ
ce frecuentemente la hilaridad del pú- ' 
blico con su lenguaje pintoresco) Aña
de que él desde el primer momento 
creyó que el incendio fué ocasionado 
á mano airada.

Félix Domínguez Iglesias, es cuñado 
de uno de los procesados y perjudicado 
por el incendio. Dice que él no tenia 
enemigo ninguno cuando ocurrió el 
suceso, y no sospecha de los procesa
dos. Manifiesta que se le ha ofrecido 
dinero porque declarasen los pastores 
lo que no habían visto: esto es, que ca 
liaran la verdad.

Un jurado hace oportunas preguntas 
al testigo.

Felipe Cristóbal, hijastro de uno de 
los pastores. Vió á los procesados la 
noche del suceso hacia la tenada.

Celebran un careo entre los procesa
dos y el testigo.

Los primeros niegan rotundamente 
que ellus salieron aquel día de sus res
pectivos domicilios.

El testigo se rectifica en su declara
ción.

Efemérides segovianas.

29 DE OCTUBRE DE 1196.

Sobre Novares.
La villa de Navares perteneció al Obispo 

de Segovia y el que lo fué de dicha ciudad 
don Guillermo le vendió á Sepúlveda; más 
al ocupar la silla el segoviano don Gonzalo 
Miguel, fundado en que la venta no se había 
hecho con la solemnidad necesaria ni con 
consentimiento de su cabildo entabló pleito, 
y examinado por jueces nombrados por e[ 
Rey, éste visto su dictamen mandó por eje
cutoria despachada en Santa Olalla el 29 de 
Octubre da 1196 que fuese restituida á la 
dignidad y mesa obispal de Segovia.

Pe d b o Sa in z Ló pe z .

INFOR^CION mi
El correo á. San Ildefonso.

Por la Dirección general de correos, 
se ha dispuesto que el peatón de la co- 
respondencia de la Capital á San Ilde
fonso, verifique el servicio directamen
te desde la Estación ferroviaria, conti
nuando con la retribución que disfru
taba de 650 pesetas anuales.

Robo.
El comandante del puesto de la Guar

dia civil de Bernardos participa haber 
sido robado el comercio del vecino de 
Miguelañez, Martín Fernández Alber
tos, habiéndolo efectuado rompiendo 
una de las rejas y fracturando la ven
tana de dicho establecimiento.

Denunc:^.
Por contravenir las ordenanzas mu

nicipales ha sido denunciado el vecino 
de esta Capital Joaquín García.

Ha solicitado el empadronamiento 
en Segovia duna Petra Mayago.

A extinguir condena.
La Dirección general de prisiones ha 

dispuesto !s oonduooión en tren ordi
nario y departamento de tercera clase 
del preso en esta Capital Francisco 
Alonso Vázquez, á Burgos por medi
na, para que extinga su condena en 
aquella cárcel.

Ha sido baja por enfermo en la Guar
dia municipal don Manuel Fernández.

De viaje
Se encuentran en Segovia la distin

guida ayposa de nuestro querido ami
go don José Pérez Prieto, ilustrado 
médico de Pedraza y su hijo político 
el también competente médico de Va- 
Ileruela de Pedraza don Juan A. Gar
cía; don Laureano Samaniego, de To
rrecilla del Pinar; don Tomás Gómez 
Sanz, don Agustín de Frías y don Ma
riano Etreros, de Cantalejo.

—Se espera, esta noche al Vicepresi
dente del Congreso médico don Julián 
Grimau, y anoche salió para Chañe el i 
tambiéu médico don Luciano Lozano.

Calificaciones.
Se ha calificado la causa seguida 

contra Lorenzo Calvo Herrero, Julián i 
Gómez Callejo y Antonio Calvo Herre
ro, vecinos de Zarzuela del Pinar, pro
cesados por lesiones que se infirieron, 
solicitándose contra el piimero la pena 
de cinco me es de arrest > mayor, para 
el segundo la de 125 pesetas de multa 
y pava el teicero la de 3 años de pri
sión correccional y pago da costas por 
terceras partes.

De Instrucción Públiea.
Se han recibido las propuestas en 

terna para la formación de las Juntas ; 
loe leí de Paja rejos y Olombrada.

—Han entregado en los respectivos : 
Ayuntamientos, los presupuestos for- ■ 
mados para 1303, los maestros de Va- ' 
líemela de Sepúlveda y Migueláñez. ¡

Detención oportuna.
El Comandante del puesto de la . 

Guardia civil de Riaza comunica á este i 
Gobierno que á las 10 de la noche del ; 
26 del actual fué detenido un sugeto , 
que dijo llamarse Celestino Callejo de 
la Fuente el cual promovió un fuerte 
escándalo insultando y amenazando de 
muerte á varias personas que se 
hallaban en la casa asilo de aquella 
localidad siendo puesto á disposición 
del Juez Municipal de la citada Villa.

Teatro.
Los días sábado y Domingo actuará ; 

en el Teatro Miñón representando el . 
drama “Don Juan Tenorio» la com- 
pañia dramática que dirige el popular 
actor don Luis Ferro.

Sabemos que ya se bau hecho pedi
do de localidade^

Probablemente se detendrá algunos ' 
días en Segovia esta compañía para , 
dar a guuas representaciones de las ' 
obras recientemente estrenadas.

Desaparecido.
El Alcalde do Cubos de Segovia par i 

ticipa al señor Gobernador civil que el 
vecino de aquel pueblo Federico Gon
zález R-gidor, le hí manifestado que 
un hijo suyo que salió del pueblo hace 
tres años y que servia como depen-

diente en uu comercio de la calle de 
Alcalá, ha desaparecido ignorándose 

| su paradero.
Tiene 16 años. Ignóranse las causas 

que han motivado la desaparición del 
referido jó ven.

El Alcalde del Espinar comunica 
hoy que Antolín Garrido Calvo, dete
nido por la Guardia civil del puesto de 
San Rafael, por conducir sin guia tres 
muías según participó el 26 del actual, 
ha sido puesto en libertad ayer por 
haber justificado debidamente la pro
cedencia legal de aquellas*

A1 gremio de vinos.
Los que dicen consultar el reparto 

hecho por la comisión, de la contribu
ción industrial, referente al gremio de 
taberneros, pueden pasar á consul
tarle, al establecimiento de don Ra
món Alvaro (Arquetas 4) dundé les se
rán facilitados todos los datos necesa
rios hasta el último día de este mes.

L' s vinos olorosos CERRON ALTO 
y J. C. W. C. de la casa de don Pedro 
DOMECQ, de Jerez gozan de fama 
universal por sus admirables cuali
dades.

Almuerzo y política.
Hoy han almorzado en la Estación, 

invitados por el señor Delgado, varios 
de sus amigos de esta ciudad y Madrid, 
que después han visitado la fábrica 
“Papeleran.

La realidad del viaje del señor Del
gado obedece á fines políticos relacio
nados con la elección de senadores por 
la provincia, y esta noche celebrará 
conferencias con el señor Villa y otras 
distinguidas personalidades que como 
el señor Ochoa, parecen que han sona 
do en el Ministerio para la candidatura 
senatorial.

Veremos lo que sucede.

Madrid—6 tarde.

En Madrid.
Senador por Segovia.

Persona autorizada manifiés
tame lo siguiente, acerca del 
candidato ministerial para la va
cante que el señor Oñate Ruiz 
dejó como Senador por Segovia.

El Gobierno, en vista de las 
dificultades surgidas para sacar 
triunfante la candidatura del ac- 
toal Gobernador de Barcelona 
señor Manzano, acordó el dar 
la senaduría á un segoviano, 
pensando desde el primer mo
mento en don Ezequiel Gonzá
lez.

Este señor parece ser que no 
aceptó tan honrosa designación, 
y ahora se barajan en las altas 
esferas los nombres de los seño
res don Felipe Ochoa, don Heu- 
terio Delgado y don Mariano 
Villa para sustituir al Sr. Oñate.

Hoy habrá llegado á Segovia 
el señor i elgado, quien en esa 
capital tratará hoy mismo del 
asunto con los otros menciona
dos señores.

Firma regia
De Guerra.—S. M. firmó la 

concesión de varias cruces del 
Mérito Militar á generales de 
brigada de la reserva, y la gran 
cruz laureada de San Fernando 
para el teniente coronel de In
fantería don Mariano Albertí.

De Marina.—La concesión de 
una cruz del Mérito Naval al 
ingeniero de la Armada, señor 
Rodríguez.

Martin Sánchez.
El senador por Segovia, señor 

Martín Sánchez consumirá un 
turno en el debate político.

Los cambios.
Se han cotizado hoy los francos 

á 32 80; el interior á 73‘35 las li
bras á 33‘33.

Las Cortes.
CONGRESO.

Preside Vega de Armijo; y en una 
tribuna se vé al Presidente de la Re
pública Argentina señor Costa y al 
diputado nacionalista francés señor 
Deroulede.

El señor Muñoz habla sobre asun
tos relacionados con el ferrocarril de 
Avila, y el marqués de Villamejoi 
pide datos relacionados con la me
moria del señor Maura sobre reorga
nización de la armada.

De asuntos locales hablan Francos 
y Retortillo y el Marqués de Lema 
combate con energía las reformas de 
Instrucción pública, atentatorias á la 
libertad de enseñanza. *

Le contesta Romanones en vehe
mente discurso sosteniendo que sus 
reformas son un paso de avance al 
progreso, y que si ha restinguido la 
libertad de enseñanza es por que el 
80 por 100 de los establecimientos 
privados pertenecen á órdenes reli
giosas, y quiere que todos sean 
iguales ante la ley.

Dice que confía en las escuelas in
dustriales establecidas y termina en
tre muestras de aprobación de la ma
yoría. Sigue la sesión hablando el se
ñor Revenga, de la cuestión del pi
mentón.

SENADO.
Preside Eguielor y asisten los mi

nistros de Marina, Guerra y Ha
cienda.

Sánchez Toca trata de los sueltos 
oficiosos relacionados con el ministe
rio de Marina, y el ministro dice que 
desconoce al autor.

Después de varias palabras de 
Rodrigañez y Loigorri, el marqués 
de Luque consume el tercer turno en 
el debate político ocupándose pre
ferentemente del problema eco
nómico.

Después se reune la Cámara en se
sión secreta para tratar asuntos de 
peraonal.

Provincias,
En Jerez.

La situación se agrava.
Entre el Gobernador de la provin

cia y el alcalde de Jerez existen 
grandes rozamientos, de los que se 
aprovechan los huelguistas para cam
par por sus respetos.

Todos los concejales tienen presen
tadas sus dimisiones al Gobierno.

Hoy circuló por toda la ciudad un 
extraordinario de un periódico local 
con tremendos insultos para el al
calde.

Extranjero.
Una derrota.

La han sufrido en Colombia las 
tropas insurrectas.

El general de éstas, fué prisonero 
en Riofrío por los leales.

No hay detalles.

El  Co r r e s po n s a l .

Parada en venta.
Se venden un pollino de para** 

da de siete cuartas y siete dedos, 
negro, de excelentes y bien pro
badas condiciones para la repro
ducción; otro pollino de siete 
cuartas, blanco, empedrado, y 
un caballo de buena marca ne
gro y bonita lámina, también de 
iguales buenas condiciones.

En la administración de este 
periódico darán razón.

Venta
de dos cabras, una recien pari
da, con dos chivos y otra preña- 
de tres meses.

Dará razón su dueño, Fran
cisco Sanz, San Esteban, 13.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DH SEGOVIA.

New Fénix>

COMPAÑÍA DE SEGUROS ÁPRIMA FIJA

Proveedores de la Real Casa
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LA ADMINISTRACION

Correeponsales activísimos en Madrid

OPOSICIONES 6 CORREOS.

L1 fflM íiL MIHSMOL
¿Dónde rae retrato? ¿Dond'? Pues en la acreditada galería de

11, VICTORIA, 11.

ISABEL LA CATÓLICA. NÚM. 7.
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I
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OMBREROS DE TODAS CLASES.—Surtido 
completo en gorras, boinas, etc.; cuanto necesitéis 
del ramo de sombrerería pai'a la próxima tempo
rada, lo encontrareis en el antiguo y acreditado 
establecimiento de Julián Olmos.

DESTILADOR DE AGUARDIENTE PURO DE VINO, ESTILO 

COGNAC, FINE CHAMPAGNE
MARCAS: UNA, DO^ Y TRES CEPAS Y EXTR A

PEDID ESPECIALMENTE

COGNAC DE PEDRO DOMECO 
en todos los cafés, casinos, círculos, fondas, hoteles y restaurants, exigiendo las 

etiquetas UNA, DOS, TRES CEPAS, EXTRA Y FUNDADOR, 

con su escudo de armas.

Digiere no 10I0 la carne, sino también la grasa,
•i pan y los feculentos. '

La PANCREATINA DEFRESNE previene 
las afecciones del estómago y facilita siempre 
la digestión.

POLVO - ELIXIR
En todas las buenas Farmacias de España.

MOYA
Fotografía en la Plaza Mayor.
Nada de reclamos; nada de presun

ciones. Véanse las pruebas expuestas 
al público.

DEFRESNEi
A UA

PANCREATINA O
Adootida por h Armada i loa Hoipltalea de Parla 

nifiCCTIVÍl) 61 más Poderoso uiUEdiivu el más completo |||

Ü1 
1=11 
==ii El

Vida, Incendios y Cosechas 
Espos y Mina, 1.—MADRID

DE 

aWhícul t ur a y f l or icul t ur a
Madrid.—Despacho: Alcalá, 58.—Jardines: calle del Cisne, 11 y 13

Sevilla.—Mallén, 21 (Calzada)
Premiados coii las más altas recompensas, Diplomas de honor, Medallas de oro y de plata, Objetos de arte, y Socios 

honorarios de varias Sociedades de horticultura del reino y del extranjero.

Premw de honor de S. M. la Reina Regente*, un objeto de arte. Granada, 1887.—Premio de honor de S. A. R. la Infanta Doña Isabel*, un 
objeto de arte. Granada.—Primer premio, único*. Medalla de plata, Exposición de frutas. Málaga, 1887.—Primer premio, único: Me
dalla de oro.—Exxposición de frutas. Madrid, 1890.—Primer premio único: Medalla de oro y diploma de honor. Cádiz. 1890.

Dirección telegráfica: Martin, horticultor.—Alcalá, 58, Madrid.—Mallén, 21 (Calzada), Sevilla

TELÉFONO 1.082

Delegado en Segovia: D. An
drés Solana, Plaza Mayor.

Representante en Guellar: don 
Amando de Lamo.

Representante en Riaza: don 
Ezequiel García Diez.

Representante en Sepúlveda: 
don Juan Antoranz.

Representante en Santa María 
de Nieva: don Cándido Hiera.

Este establecimiento, especialmente dedicado á la í xportación, expide sus productos á todas partes del mundo. Por procedimiento 
excepcionales acondiciona los embalajes de tal modo, qt e la buena llegada de los envíos es inevitable.

Lis
Personas que conocen las /ml dor assdehautX y DE PARIS ,

no titubean en purgarse, cuando lo W 
7necesitan. No temen el asco ni el cau-W 
I sancio, porque, contra lo que sucede con m 
los demas purgantes, este no obra bien 
sino cuando se toma con buenos alimentos ga 
y bebidas fortificantes, udal el vino, el cafe, a 
el te*Cada cual escoge, para purgársela 
hora y la comida que mas le convienen, y 

i según sus ocupaciones. Como el causan^ 
k cío que la purga ocasiona queda com-H 
Quietamente anulado por el efecto de lafí, 

buena alimentación empleada,uno» 
se decide fácilmente á volver 

á empezar cuantas veces jar 
sea necesario. .

Centro general de representaciones
establecido en Segovia . 

con mayor número de poderes de Ayuntamientos 
que ningún otro en dicha provincia

Asesoría por letrados.—Asuntos civiles, mercantiles administrativos 
y contencioso-administrativos.—Inscripciones de la Deuda pública 

y resguardos de ’a Caja de Depósitos.—Pensiones civiles y 
militares.—Tes tamentarías.—Créditos.—Repartos, pre

supuestos y cuentas municipales.—Proyectos de 
contratos públicos.

Pídanse detalles.

DON GERMÁN g a n o . Isabel la Católica, 6, (despacho)
SEGOVIA

PEDRO DOMECQ
COSECHERO, ALMACENISTA Y EXTRACTOR DE VINOS 

JER ¿ DE LA ERONTERA 

(CASA FUNDADA E-. N 1730)
Autorizada para el uso de \c- mi r $)Gr  r . o . de 18 de Octubre de 1834.

El único Legítimo

VINO
DEFRESNE

con

PEPTONA
es

el más precioso de 
los tónicos y el mejor 

reconstituyente.

PARIS : 4, Quai dv Marché-Neuf 
Y e s  t o d a s Fa r ma c ia s .

Purgativos, Depurativos, y Antisépticoi, 
¡k Contri» oí ESTRENIMIErlTO
'* y bu. couBecuencias : .

JAQUECA, MALESTAR, PESADEZ GÁSTRICA
Sin cambiar tos coitumbres ai íisaisoir k ewu.A#
4i aliBAt!M,M tina «o in 

Ki í,im el Rotulo adjunto eu 4 Colore.
inipnio loor. I*, cejiln irulei ciciálicee" y

- . .. . . eobre me oaToltorioi.
Todiflijiti laeirten B otra Cifis.EoierámuqosaaikljiíicaciéaDaüsrsn i
Feria. FarwecU Laño/ J au.d? cUry * •. t o d a , l ." |

¡ssíasíii

, La FAJA ELECTRICA SOMMA, con patente de invención por 20 años, es un aparato 
de lo más sencillo y perfecto para la aplicación de la electro-terapia. Ingenieros eminentes 
han reconocido sus excelentes condiciones eléctricas; y entré las muchas buenas que tiene I 
está la de poderse graduar la corriente según las condiciones de sus elementos y la clase de \ 
enfermedad que queremos curar. Puede llegar hasta 250 miliamperios la intensidad de su 
acción eléctrica; y cuando queremos pueden obtenerse comentes pequeñísimas.La electrici- 
dad^es el más poderoso de los agentes físicos, base de la terapéutica moderna. LA FAJA 
ELECTRICA reune todos los beneficios de este tratamiento, última expresión de la Cien
cia que realiza verdaderas maravillas, como lo demuestran la multitud de certificados de ¡ 
médicos y enfermos, que obran en nuestro poder y que hemos publicado en la prensa.® La i 
curación de muchas enfermedades que antes se tenían por incurables y eran de cronicidad H 
desesperante, se consigue hoy con la electricidad, que ha venido á concluir con el caos far- ■ 
macéutico. Su uso es cómodo y sencillo; no causa ninguna molestia al enfermo; y él mismo 
puede comprobar que existe corriente eléctrica, aplicando á los polos de la Faja, un timbre 
que sonará en el acto. Asi es que con la FAJA ELÉCTRICA SOMMA se obtiene la cura
ción pronta y radical de todas las enfermedades nerviosas, estados neuroasténicos, afecciones 
del cerebro y la médula, parálisis, reumatismos y demás manifestaciones artríticas; dispep
sias y atonías del estómago, debilidad genital, impotencia, esterilidad, tumores uterinos y 
ováricos, histerismo, clorosis, antero, latero re tro versión, ilusiones y prolapsos del útero, y 
en general de todas las enfermedades crónicas.

, • Se adquiere este maravilloso aparato en el Gabinete Electro-terápico, Carretas, 19, prin
cipal, Madrid, ó en el de Barcelona, Rambla de Canaletas, 11, primero. Se envía gratis Fo
lleto explicativo. Consultas por correo. . v

BETRñTOS
DE

Don Alfonso XIII.
En la librería de este pe

riódico, Isabel la Católica, 
numero 6, se venden retra
tos de Su Majestad el Rey, 
iluminados al cromo.

Los hay de varios tama
ños.

Lrogaeria Ibero-Universal
Perfumería Central

Director: el más práctico droguero de Segovia y químico industrial

MBHES H2MAKZ PEBEZ
Juan Bravo, 15, (esquina d la cárcel^)

Puio rden terminante de sus Jefes han venido á visitar este gran Centro, los represen
tantes de las mejores fábricas de productos químicos, entre ellos el de la casa Geé y Com
pañía y Mesk de Alemania, los de la casa Teikidó y Compañía en drogas para la indus- 
tila, iaimacia y artes, la de Villadot y Compañía en específicos y aguas minerales, y 
habiendo hecho grandes compras, puedo ofrecer á mi numerosa clientela, un surtido gran
dísimo referente al ramo, compitiendo en precios con las principales plazas de España, 
los artículos son puros y garantidos, analizados por esta director, no pudiendo hacer lo 
propio otros colegas por carecer de conocimientos, y no ser mas que vendedores de bisute
ría y quincalla. El diluvio en perfumería, existencias grandísimas en jabones de tocador, 
esencias, extractor, elíxires, polvos, pastas dentífricas, lociones, regeneradores, cosméticos, 
polvos de arroz, veloutines, etc., etc., de las mejores tábricas extranjeras y del país. Ad
junto incluyo precios de grandes existencias. Crema Simón á 1*40 pesetas tarro. Polvos 
anthea Roger, etc. Gallet á 2'90 caja. Veloute Lys Roger, etc. Gallet á 2*20 caja. Ron 
quina clusellas legitimo á 2*50 botella. Depósito de los perfumes y jabones de la casa (Jal.

Habiendo recibido grandes remesas de específicos de la casa Espinar, ofrezco á los se
ñores farmacéuticos, precios los mismos que los depósitos de Madrid, apesar de la envidia, 
y además de que algunas personas se dedican á desacreditar esta casa, cada día es más 
grande el consumo que se hace.

No equivocarse, lijarse bien, buscad el Centro Ibero-Universal de Droguería que dirige 
el conocido y práctico droguero ANDRES HERNANZ PEREZ, Juan Bra-CO. 15, (es
quina a la Cárcel), SEGOVIA.

La casa más surtida en productos de fotografía, cámaras, placas, papeles, reveladores, 
visotijadores y productos qnímicos puros. El mejor agua de Colonia conocido en competen
cia con todas las premiadas, destilada y rectificada, aroma sin igual.

Barnices para ebanistas, pintores, metales y demás industrias; colores en polvo y pin 
turas preparadas de todos colores y esmalte, brochería y pincelería.

El estómago
C uantos hay que sufren del estómago por un verdadero abandono; y pasan 

las noches en vela y los días desesperados.
Los que asi । adezoan no tienen perdón de Dios sinó toman el Elixir estoma

cal del Dr. Sacristán.
PLAZA MAYOR.

Juan Margareto
Coi ooidísimo y acreditado estab'eoimiento de ultramarinos. Espeoialidades 

de esta oasa, de gran aceptación eu Segovia. Chocolates riquísimos elaborados 
á brazo Cafés superiores, de esmerado tostado. Queso manchego legitimo.

6.— REAL DEL CARMEN.—6.

Preparación esmeradísima por 
oficiales del Cuerpo y acreditado 
profesor de francés.—20 pesetas 
mensuales.

Informes, don Manuel Suárez 
García.
Dirección General de Correos.— 
Madrid.

Compañía de Seguros 
Reunidos*

Agencia en todas las provincias 
de España, Francia y Portugal. 

35 ANOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida.
Seguros contra incendios.

Subdirector en Segovia D. FRANCIS
CO SANTIUSTE Casa de la Tierra.

Imp. de El  Ad e l a n t a d o d b Sk g o v ia
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